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Atiministración Zonal
Los Chillos

REFERENCIA No. FD-704

OFICIO No. AZVCH-10

Alangasi,

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO,
TERRITORIAL, HABITAT Y VIVIENDA
Presente.-

De mi consideración:

Para su conocimiento y respectivo informe técnico, la Administración
Municipal Los Chillos, emite el siguiente informe técnico y legal:

PEDIDO:

En oficio No. 000179 CR/RJ de 7 de diciembre de 2009, el ingeniero Rene
Jaime, Gerente de la Urbanización de Interés Social "Los Retoños de los
servidores del MAG", solicita la replanificación interna de las âreas verdes
(A y B) , de la referida Urbanización.

INFORMES TECNICOS:

Con memorando No. 0 12 CGC de 5 de enero de 20 10, el arquitecto Edgar
Aguilar Rosero, Coordinador de Gestión y Control, manifiesta que revisada la
nueva propuesta, el uso se mantiene, modificãndose únicamente la
ubicación interna de las canchas, los juegos y la casa comunal, sin
alterar el metraje de las áreas ya aprobadas, además se propone que el
desnivel del pasaje s/n ubicado en el lindero Sur del área comunal A
sea compensado con escalinatas para que de esta forma no transiten
vehiculos por seguridad de los niños y el que se mantiene con el ancho
aprobado de 6.00m que de acuerdo a 1 cuadro No. 1 de la ordenanza vigente
se considera como peatonal, en virtud de aquello emite informe técnico
favorable para las modificaciones requeridas a las áreas verdes A yB de
la Urbanización Interés Social Los Retoños, en razón de que no se está
alterando el metraje de dichas áreas ni del ancho del pasaje.

El ingeniero Jaime Gangotena M., Responsable Zonal de Catastro (e),
mediante memorando No. 060 de 18 de febrero de 2010, informa respecto
del registro en el catastro de las âreas verdes A de la Cooperativas
de Vivienda Los Retoños.

midstraciónzonal
Los hilloa



Administmcîón Zonal
Los Chinos

INFORME LEGAL:

Mediante memorando No. 100-AL-20 10 de 26 de febrero de 20 10, la
Subprocuraduría Zonal emite criterio legal favorable para la modificatoria a
la Ordenanza Metropolitana No. 3756 de 29 de septiembre de 2008 en lo
que respecta a la ubicación interna de las canchas, los juegos y la casa
comunal, así como que el desnivel del pasaje s/n ubicado en el lindero
Sur del ârea comunal A sea compensado con escalinatas para que de
esta forma no transiten vehiculos por seguridad de los niños.

CRITERIO:

De lo expuesto y en conformidad con el informe técnico de la Coordinación
de Gestión y Control y legal de la Subprocuraduria Zonal, esta Administración
Zonal Los Chillos, emite criterio favorable para la modificatoria a la
Ordenanza Metropolitana No. 3756 de 29 de septiembre de 2008 en lo que
respecta a la ubicación interna de las canchas, los juegos y la casa
comunal, así como que el desnivel del pasaje s/n ubicado en el lindero
Sur del ãrea comunal A sea compensado con escalinatas para que de
esta forma no transiten vehiculos por seguridad de los niños, por cuanto
no altera el metraje de las áreas que por su naturaleza constituyen
bienes de uso público,

Atentamente,

Lic. usana Castañeda
ADMINISTRADORA MUNICIPAL
VALLE DE LOS CHILLOS

Adj.: Expediente en 16 fojas útilesy planos

rabora Visto Bueno: o e Félix Observaciones



AdministrB¢ión Tonal
Los ChiHos

MEMORANDO No. 100-AL-2010

DE: Dr. Jorge Felix/SUBPROCURADOR ZONAL

PARA: Lic. Susana Catañeda/ADMINSITRADORA ZONAL LOS CHILLOS

ASUNTO: INFORME LEGAL TRAMITE FD-704

FECHA: 26 de febrero de 2010

En atención al memorando No. 012 CGC de 5 de enero de 2010, suscrito por
el arquitecto Edgar Aguilar Rosero, Coordinador de Gestión y Control, en el
cual manifiesta que revisada la nueva propuesta de la Urbanización Interés
Social "Los Retoños", el uso se mantiene, modificándose únicamente la
ubicación interna de las canchas, los juegos y la casa comunal, sin
alterar el metraje de las âreas ya aprobadas, ademâs se propone que el
desnivel del pasaje s/n ubicado en el lindero Sur del ârea comunal A
sea compensado con escalinatas para que de esta forma no transiten
vehiculos por seguridad de los niños y el que se mantiene con el ancho
aprobado de 6.00m que de acuerdo a 1 cuadro No. 1 de la ordenanza vigente
se considera como peatonal, en virtud de aquello emite informe técnico
favorable para las modificaciones requeridas a las ãreas verdes A yB de
la Urbanización Interés Social "Los Retoños", en razón de que no se estâ
alterando el metraje de dichas âreas ni del ancho del pasaje,
subprocuraduria emite el siguiente informe legal:

ANTENCEDENTES:

La Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Los Retoños del Ministerio de Agricultura y
Ganadería, fue aprobada mediante Ordenanza No. 3756 de 29 de septiembre
de 2008, consta de la referida ordenanza que la Urbanizaciôn transfiere a
favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la superficie de
16.164,55m2.

CRITERIO LEGAL:

De lo expuesto y por cuanto la modificatoria requerida para las áreas
verdes A y B de la Urbanización de Interés Social "Los Retoños", no
altera el metraje de las ãreas que por su naturaleza constituyen bienes
de uso público, esta Subprocuraduria Zonal fundamentada en el art. 131
de la ley Orgánica de Régimen Municipal, emite criterio legal favorable
para la modificatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 3756 de 29 de
septiembre de 2008 en lo que respecta a la ubicaciôn interna de las
canchas, los juegos y la casa comunal, así como que el desnivel del
pasaje s/n ubicado en el lindero Sur del área comunal A sea



Administración Zonal
Los Chinos

compensado con escalinatas para que de esta forma no transiten
vehículos por seguridad de los niños, en conformidad con el
memorando No. 012 CGC de 5 de enero de 2010, de la Coordinación de
Gestión y Control.

Atentamente,

Dr. é °

nce
SU O R ZONAL

Ad .: Expediente en 16 fojas útiles y planos



Ref. Hoja de Control FD-704

Memorando N° 060
Alangasí, 18 de febrero del 2010

DE: Ing. Jaime Gangotena M.
RESPONSABLE ZONAL DE CATASTRO (E)

PARA: Dr. Jorge Félix
SUB-PROCURADOR ZONAL

ASUNTO: RESPUESTA A MEMORANDO NO 072-AL-010-AZVCH

En atención al memorando No 072-AL-010-AZVCH, mediante el cual requiere pronunciamiento
técnico respecto de la replanificación interna de las áreas verdes (A y B) de la Cooperativa de
Vivienda Los Retoños, señalo que al ser el catastro un inventario de los bienes inmuebles, no emite
criterio técnico previo al catastro, emite para otros fines como para temas de valoración, por que
registra la información que relaciona las condiciones Sujeto-Objeto-Derecho, que previamente han
seguido procesos preestablecidos a través del ordenamiento Jurídico Institucional.

Para el caso de las áreas verdes Ay B de la Cooperativa de Vivienda Los Retoños, se registra en el
catastro con la siguiente información:

SUJETO PASIVO MUNICIPIO DE QUITO
CLAVE CATASTRAL 21307-17-001
PREDIO 1303993
AREA TERRENO 4.667,21 M2
FRENTE 296,0 M
AVALUO 108.291,03 USD
DATOS LEGALES NOT 09 DE FECHA 12-05-2009
OBSERVACION PLANO DE LA COOP LOS RETOÑOS AREA VERDE B

SUJETÖPASIVO MUNICIPIO DE QUITO
CLAVE CATASTRAL 21307-10-001
PREDIO 1303992
AREA TERRENO 6.997,65 M2
FRENTE 352,83 M
AVALUO 159.539,70 USD
DATOS LEGALES NOT 09 DE FECHA 12-05-2009
OBSERVACION PLANO DE LA COOP LOS RETOÑOS AREA VERDE A

Particular que comunico para los fines pertinentes.

5 CHILLOS

Ing. Jai e angotena M. een

RESP NZABLE CATASTROS (E)
Adj. D cumentación original en 15 fojas útiles, 8 planos yl CD

1



MEMORANDO No. 012 CGC - )

DE: ARQ. EDGAR AGUILAR/COORDINADOR DE GESTION Y CONTROL

PARA: DR. JORGE FELIX/ PROCURADURIA MUNICIPAL

ASUNTO: CRITERIO LEGAL, TRAMITE FD-704

FECHA: 05 DE ENERO DEL 2010

En atención al trámite FD-704, en el que se solicita la replanificación en el
interior de las áreas verdes comunales A yB de la Urbanización de Interés
Social Los Retoños, Parroquia Conocoto, se informa lo siguiente:

Con Ordenanza 3756 se aprueba La Cooperativa de Vivienda Los Retoños
como Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo, tomando en
cuenta el informe N° IC-2008-414 del 07 de juliodel 2008 de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento TerTitorial.

Revisada la nueva propuesta, el uso se mantiene,modificándose únicamente la
ubicación intema de las canchas, los juegos y la casa comunal, sin alterar el
metraje de las áreas ya aprobadas, además se propone que el desnivel del
pasaje SIN ubicado en el lindero Sur del área comunal A, sea compensado con
escalinatas para que de esta forma no transitenvehículos por seguridad de los
niños y el que se mantiene con el ancho de aprobado de 6.00m, que de
acuerdo al Cuadro N° 1 de la Ordenanza Vigente se considera como peatonal,

También se plantes que el desnivel del área comunal A se compense con
escalinatas en el Iindero Oeste.

CRITERIOTÉCNICO:
Con lo anteriormente expuesto se emite criterio técnico favorable para las
modificaciones requeridas a las áreas verdes A yB de la Urbanización de
Interés Social Los Retoños, en razón de que no se está alterando el metraje de
dichas áreas, ni tampocoel ancho del pasaje.

Remito el trámite para que se proceda con el respectivo criterio legal, el que
debe ser enviado a la Secretaria de Ordenamiento Tenitorial, Habitat y
Vivienda.

Atentamgnte,

rq. dg r ÁguilarRosero. Di LOS CHILLOS
Coordinador de Gestión y Control S UDPROCURADDRIA

d . 19 fojas útiles. Rechal..2..ENE...2010.od.

L/ L Responsable
.$,. g g-
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Vista desde el lindero Oeste del ÁreaVerde A

Vista del ÁreaVerde A desde la calleTransversal
3 y calle C



Pasaje S/N ubicado en el lindero Sur del ÁreaVerde A

Vista del ÁreaVerde A desde la calle C



Vista del ÁreaComunal B

Vista del ÁreaComunal B
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COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOS
DEL MAG SERVIDORES DEL MAG"

Aprobada con Acuerdo Ministerial No. 1093
Inscrita con el número de orden 5764 del 21 de juliode 1995

Oficio No. 000179 CR/RJ

Quito, 7 de Diciembre del 2009

SEÑORA
SUSANA CASTAÑEDA
ADMINISTRADORA ZONAL DEL VALLE DE LOS CHILLOS
Presente.-

De mi consideración:

Previamente expresándole un cordial saludo, adjunto la documentación necesaria para aprobar
el proyecto de replanificación interna de las aéreas verdes (A y B), de la Cooperativa de
Vivienda Los Retorios de los Servidores del MAG,de acuerdo con los requisitossolicitados por
parte de la Secretaria de Ordenamiento Territorial, en las consultas formuladas con
anterioridad.

Agradecemos de antemano por la ayuda que nos pueda brindar en esta gestión, reiterándole
nuestro compromiso de colaborar con los objetivos planteados por la Administración Municipal.

Atentamente,

In . NE AIM co . Eduardo Ca anco R/7A
GE ENTE ECNICORESPO SABLE

Adj. Carpeta con documentos

Email: coop.losretonos-mag@hotmail.com Telf.2563-516



8 LOÐ0ÑOs coOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOS
DEL MAG SERVIDORES DEL MAG"

Aprobada con Acuerdo Ministerial No. 1093
Inscritacon el número de orden 5764 del 21dejuliode 1995

Oficio No. 000179 CR/RJ

Quito, 7 de Diciembre del 2009

SEÑORA
SUSANA CASTAÑEDA
ADMINISTRADORA ZONAL DEL VALLE DE LOS CHILLOS
Presente.-

De mi consideración:

Previamente expresándole un cordial saludo, adjunto la documentación necesaria para aprobar
el proyecto de replanificación interna de las aéreas verdes (A y B), de la Cooperativa de
Vivienda Los Retoños de los Servidores del MAG, de acuerdo con los requisitos solicitados por
parte de la Secretaria de Ordenamiento Territorial, en las consultas formuladas con
anterioridad.

Agradecemos de antemano por la ayuda que nos pueda brindar en esta gestión, reiterándole
nuestro compromiso de colaborar con los objetivos planteados por la AdministraciónMunicipal.

Atentamente,

In . RENE A E D -sc p q. Eduardo Carran
GERENTE

'
TECNICO RESPONSA LE

Adj. Carpeta con documentos

Email: coop.losretonos-mag@hotmail.com Telf. 2563-5 l 6
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Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

Secretaría de Coordinación
Terdtorial y Participación

INFORMETECNICOCONJUNTON°.001

QuitoDMQ,25 de octubre del 2010

PARA: Ing.SamuelPilco
DirectorEjecutivo"UERB"

DE: Arq.José LuisValenciaE. Arq.LeonorCórdova
ResponsableTécnicoUERB Responsablede Catastro(E)

ASUNTO: Inspecciónen Campo, Cooperativa de "ViviendaLos Retoños".

De acuerdo al plano presentado por La Cooperativa de Vivienda "Los Retoños", se realizó
en campo la verificación de las Vías, Lote N°. 293 y el ÁreaVerde "A", el 11 de noviembre
del 2010 en la cual se verifico en campo y no hubo observaciones.

Particularque comunicamospara losfinesconsiguientes.

Atentamente,

q. JoséLui Valencia E. Arq. or Córdova
écnico Responsable "UERB" Responsable de Catastro (E)



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓNBARRIOSIRREGULARES

NOMBREDEL BARRIO: Cootymyiva Q:wiwa L yema No. EXP.

ADMINISTRACIÓN 2'ONAL: VACE c¿ Mct y; PARROQUIA:

FECHA: Ac¢p, ;a. HORA: /JLe UNIDAD:

QUIENATIENDEPOR LA UNIDAD REGULATU BARRIO REPRESENTANTESDELBARRIO

2 - '4

SÍNTESIS REUNIÓN:

-col2pl/2 g WOMENCAATU/2o 50 E¿- TXd/UO
CO RI2F EL

~b

) N E/JSI OÑO .

ACUERDOSY COMPROMISOS:
ACUERDOICOMPROMISO -RESP. PLAZO · OBSERVACIONES

E/7TI2E91 PE CAggol 96 µ¯Dmg A A COR'P/ADHIÍO
EN PANaí y C.D. P ;2/3 ft 1/A libeTES

eccio n ok /D/-OcT- ALD/ 0
Rol2T G& N /O 20/O

4

DOCU .ENTAClÓN ANEXA:
DOCUMENTO OBSERVACIONES

FECHADE ELABORACIÓNINFORME: ELABORA:

Para constancia de lo actuado firman:

Por la nidad 'Regula tu Barrio" Por e Barrioo:

AEG.3DSE Lutî ÜbCENClA & pt123)V f2 -



MEMORANDO No.-100-UERB-2010

PARA: Ing. Samuel Pilco, DIRECTORUNIDADESPECIALREGULA TU BARRIO

DE: Abg. Juan Pintado, Responsable Legal de la UERB

ASUNTO: INFORMELEGALCOOPERATIVALOSRETOÑOSEXP.2 CHILLOS

FECHA: Septiembre 27, 2010

Adjunto a la presente se servirá encontrar el detalle y la información correspondiente
sobre la reforma de ordenanza del expediente No. 2 de la Zona Valle de los Chillos,
correspondiente a la Cooperativa de Vivienda Los Retoños de los Servidores del
Ministerio de Agricultura y Ganadería:

1. ANTECEDENTES.-

1.1. Mediante ordenanza número 3756 sancionada el 29 de septiembre del 2008,
el Consejo Metropolitano de Quito, en ejercicio de sus funciones resolvió
aprobar la urbanización de Interés Social de desarrollo progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" del Ministerio de Agricultura y
Ganadería.

1.2. Mediante oficio No. 302 suscrito por el señor ingeniero Rene Jaime Gerente de
la Cooperativa de Vivienda Los Retoños, manifiesta que en la mencionada
ordenanza se han emitido algunos errores de forma por lo cual solicita se
realice la reforma de la ordenanza.

2.- CAMBIOS PROPUESTOS.-

2.1. Solicita se rectifique el texto del artículo 10 en lo que se lee Directivos del Comité,
cuando deberá decir Directivos de la Cooperativa.

El presente cambio es correcto por cuanto estamos hablando de la Cooperativa de
Vivienda por lo que nada tiene que ver un Comité.

2.2. El lote 293 asignado a Maya Castañeda Cinthya Gabriela que en lugar de constar
una superficie de 439.40m consta 239.40.

El presente cambio debe verificar la parte técnica para sabe si corresponde o no el
mencionado cambio.

2.3. Lote 66 se rectifique el nombre del beneficiario toda vez que en lugar de Lidia
Merino Julia Yhajaira deberá decir: Uday Merino ÁngelBolívar.

A fin de realizar el presente cambio se ha solicitado copias de las cédulas de las
personas involucradas por cuanto se ha puesto los apellidos del papá y el nombre de la



hija y en lugar de Uday han puesto Lidia, por tal motivo en base a la verificación
realizada con las cédulas y de la carta enviada por el señor Uday Merino ÁngelMerino
y Julia Yhajaira Uday Cartagena se justificael cambio del nombre.

2.4. El lote 343 deberá constar a nombre de la Cooperativa Los Retoños en lugar de
Jorge Washington Torres Torres, toda vez que el lote 343 fue cambiado últimamente
por el lote 305 con acuerdo del socio ya que el lote 343 presentaba bastante humedad.

A fin de justificarel cambió se ha presentado un documento privado del señor Jorge
Torres Torres en el cual solicita a la Cooperativa Los Retoños el cambio del
mencionado lote 343 por el 305, con lo cual la cooperativa mediante un documento
privado ha aceptado el mencionado cambio.

El presente cambio se ha justificado mediante la escritura pública de compra venta
celebrada el ocho de marzo del 2010, ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón
Quito, en la cual la cooperativa los retoños vende al señor Jorge Washington Torres
Torres el lote de terreno No. 305, escritura inscrita en el Registro de la Propiedad el 11
de mayo del 2010.

2.5. Sobre el lote 115 se requiere el nombre del beneficiario en lugar de cancioJoselí
Ruiz Merino, deberá decir Luis Edgar Cadena Cevallos.

El presente cambio se encuentra respaldado con la escritura de cesión de derechos
celebrada el 12 de septiembre del 2005.

2.6. En el lote 149 se rectifique los nombres del adjudicatario ya que en lugar de
Sandoval Valencia Fanny Estrella, deberá decir Sandoval Valencia Carlos Rodrigo.

En el mencionado caso ha existido una confusión en el listado de beneficiarios por
cuanto la señora conforme a la cédula solicitada el nombre es Fanny Estrella Quito
Morejon propietaria del lote 148 y se ha puesto los apellidos del propietario del lote
149 Sandoval Valencia Carlos Rodrigo.

2.7. En el lote 308 se rectifique los nombres del beneficiario en lugar de Morocho
Iñiguez Hugo Alberto, deberá decir Edgar Florencio Jimbo Campoverde.

El presente cambio del nombre se encuentra respaldado con la cesión de derechos
celebrada el 10 de diciembre del 2007, ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón
Quito,doctor Wilson López.

2.8. En el lote 117 se rectifique los nombres del beneficiario en lugar de Gustavo Raúl
Muñoz Bedón deberá decir Diego Alfredo Muñoz Bedon .

El presente cambio se ha justificado con la carta enviada por los señores Gustavo
Muñoz y Diego Muñoz en la cual autorizan el cambio del beneficiario, el presente



documento se encuentra reconocido firma y rubrica ante el Doctor Héctor Vallejo
Espinoza, Notario Décimo Sexto del cantón Quito.

2.9. En el lote 26 se rectifique los nombres del beneficiario, en lugar de Enríquez
Bolaños José Jacinto, deberá decir Mireya Miroslava Enríquez Portilla.

El presente cambio se respalda con la posesión efectiva celebrada el 16 de julio del
2009, ante el Doctor Gabriel Cobo Urquizo, inscrita en el registro de la propiedad el 20
de julio del 2009., por lo cual entre los herederos se ha resuelto que quien los
represente sea la señora Mireya Miroslava Enríquez Portilla, por lo cual ha sido
ingresada como socia en reemplazo de su padre en la dirección nacional de
Cooperativas.

2.10. Como último punto han solicitado se amplíe el plazo de la ordenanza 3756 de la
Cooperativa de Vivienda Los Retoños a fin de poder entregar las escrituras
individuales.

La ordenanza en mención se halla inscrita en el Registro de la Propiedad y en su
artículo 11 se establece que el plazo para entrega de escrituras es e un año contado a
partir de la fecha de inscripción en el Registro, por lo cual se ha vencido el plazo y no
podrían entregar escrituras, por estos motivos se justifica que se amplíe el plazo en
mención.

3.- CONCLUSION.-

3.1. Los cambios solicitados por la Cooperativa se encuentran debidamente
respaldados con los documentos presentados por el solicitante.

3.2. No existen inconvenientes a fin de proceder con la reforma de la ordenanza de
ampliar el plazo para las entregas de escrituras.

fÏu P ntado López
Asesor Legal

UERB



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
Unidad Especial

INFORMEDE REUNIÓN * * ""°

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES y gyggggg-

NOMBREDEL BARRIO: No. EXP.

ADMINISTRACIÓN ZONAL: PARROQUIA:

FECHA: //) / Ñ HORA: UNIDAD:

QUlEN ATIENDEPOR LA UNfDAD REGULATU BARRIO REPRESENTANTES DEL BARRIO:

2

SINTESIS REUNION:

ACUERDOS Y COMPROMISOS:
ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

4

DOCUIUENTACIÓNANEXA:
DOCUMENTO OBSERVAÖlONES

2

3

FECHADE ELABORACIÓNINFORME; ELABORA:

Para constancia de lo actuado firman:

P U d Barrio" or e arriol

A usfín Chiriboga
Responsable Socio Organizativo Unidad Regula Tu Barrio



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de Coordinación
Territorial y Participación

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO CENTRO
REGISTRO DE REUNIONES CON LA COMUNIDAD

Barrio: Fecha: Hora:
BARRIO PARROQUIA NOMBRE Y APELLIDOS CARGO TELÉFONOS F A



SECRETARIA DE COORDINACION TERRJTORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 319
PROCEDENCIA: Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 2 hojas, 1 plano

SUSCRIBE: Ing. René Jaime, Gerente 30-oct-10 Of 350CR y 1 cd.
ASUNTO: El Gerente de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" ingresa el plano y cd de la cooperativa con los

últimos cambios realizado hasta el 30 de octubre de 2010
ENVIADO A Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Arq. José Luis Valencia Para conocimiento 30/10/2010

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOS
SERVIDORES DEL MAG"

Aprobada on Amesdo Mmruerull No ilO93
Inscrita con el número de orden 5764 del 21 de juho de 1995

Oficio No. 000350 CR/RJ
Quito,28 de octubre del 2010

Ingeniero
SAMUEL PILCO TARIRA
DIRECTOR
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente.-

De mi consideración

Expresándole un cordial saludo, adjunto a la presente los planos y memoria técnica de acuerdo a
lo solicitado por la Unidad, para proseguir con el trámite que se viene gestionando en esa
dependencia municipal por parte de la Cooperativa de Vivienda Los Retoños.

Agradezco de antemano por su atención y ayuda que nos pueda brindar, ya que estas gestiones
permitirán proseguir con varias gestiones que viene efectuando la Cooperativa en busca del
bienestar de cada uno de sus socios.

Saludos, cordiales

. eJ me
GE

O Unklad Especial
"Regula tu Barrio"

Recibido por * N 'O

Email: ace kwekammag a houmi man Telf 2563-516



COOPERATIVA"LOSRETOÑOS" - MAG
NOMENCLATURAVIAL

VIANE Denominación Intersección / Tramo
Total Calzada Acera

1 Calle A 8,40 5,40 3,00 (1,50) Curva de retorno -transversal 5
2 Calle A 9,40 6,40 3,00 (1,50) Transversal 5 - Transversal 1
3 Calle B 8,40 5,40 3,00 (1,50) Curva de retorno - transversal 5
4 Calle B 10,00 7,00 3,00 (1,50) Transversal 5 - Transversal 6
5 CaIle B 10,00 7,00 3,00 (1,50) Transversal 6 - Transversal 2
6 Calle B 10,00 7,00 3,00 (1,50) Transversal 2 - Transversal 1
7 Calle C 8,40 5,40 3,00 (1,50) Curva retorno -transversal 5
8 Calle C 10,00 7,00 3,00 (1,50) Transversal 5 - Transversal 4
9 Calle C 10,00 7,00 3,00 (1,50) Transversal 4 - Transversal 3
10 Calle C 10,00 7,00 3,00 (1,50) Transversal 3 - Transversal 2
11 Calle C 10,00 7,00 3,00 (1,50) Transversal 2 - Transversal 1
12 Calle D 8,40 5,40 3,00 (1,50) Curva de Retorno -transversal 5
13 Calle D 10,00 7,00 3,00 (1,50) Transversal 5 - Transversal 4
14 Calle D 10,00 7,00 3,00 (1,50) Transversal 4 - Transversal 3
15 Calle D 10,00 7,00 3,00 (1,50) Transversal 3 - Transversa! 2
16 Calle D 10,00 7,00 3,00 (1,50) Transversal 2 - Transversal 1
17 Calle E 14,50 11,50 3,00 (1,50) Acceso 3 - Transversal 5
18 Calle E 14,50 11,50 3,00 (1,50) Transversal 5 - Transversal 4
19 Calle E 14,50 11,50 3,00 (1,50) Transversal 4 - Transversal 3
20 Calle E 14,50 11,50 3,00 (1,50) Transversal 3 - Transversal 1
21 Calle F 8,40 5,40 3,00 (1,50) Curva de retorno - Transversal 4
22 Calle F 10,00 7,00 3,00 (1,50) Transversal 4 - Transversal 3
23 Calle F 10,00 7,00 3,00 (1,50) Transversal 3 - Transversal 1
24 Calle G 8,00 5,00 3,00 (1,50) Curva de retorno - Transversal 4
25 Calle G 12,00 9,00 3,00 (1,50) Transversal 4 - Transversal 3
26 Calle G 12,00 9,00 3,00 (1,50) Transversal 3 - Transversal 1
27 Calle H 9,00 6,00 3,00 (1,50) Curva de retorno - Transversal 4
28 Calle H 10,00 7,00 3,00 (1,50) Transversal 4 - Transversal 3
29 Calle H 10,00 7,00 3,00 (1,50) Transversal 3 - Transversal 1
30 Calle Transversal 1 12,00 9,00 1,50 Acceso 1 - Calle A
31 Calle Transversal 1 12,00 9,00 1,50 Calle B - Calle C
32 Calle Transversal 1 12,00 9,00 1,50 Calle C- Calle D
33 Calle Transversal 1 12,00 9,00 1,50 Calle D - Calle E
34 Calle Transversal 1 12,00 9,00 1,50 Calle E - Calle D
35 Calle Transversal 1 12,00 9,00 1,50 Calle D - Calle E
36 Calle Transversal 1 12,00 9,00 1,50 Calle E - Calle F
37 Calle Transversal 1 12,00 9,00 1,50 Calle F - Calle G
38 Calle Transversal 1 12,00 9,00 1,50 Calle G - Calle H
39 Calle Transversal 2 10,00 7,00 3,00 (1,50) Calle A - Calle D
40 Calle Transversal 3 10,00 7,00 3,00 (1,50) Calle B - Calle G
41 Calle Transversal 6 10,00 7,00 3,00 (1,50) CaIle G - Calle H
42 Calle Transversal 6 10,00 7,00 3,00 (1,50) Calle A - Calle B
43 Calle Transversal 4 10,50 7,50 3,00 (1,50) Calle C - Calle G
44 Calle Transversal 4 11,00 8,00 3,00 (1,50) Ca Ile G - Calle H
45 Pasaje Peatonal 6,00 3,00 3,00 (1,50) Calle B - Calle C
46 Cera Transversal 5 1 7,00 3,00 (1,50) Acceso 1- Calle E

Elaboró:
Arq. Ed rranco Orti

A - 790
CONESUP:1005-08-868562

Fecha: Octubre 2010



SECRETARIADE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNlDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNO

O Uudadespecal
--

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 205
PROCEDENCIA: Comité "Los Retoños" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: Presidente
SUSCRIBE: Ing. René Jaime 23-sep-10 Of. 000317-CRIRJ 31hojas
ASUNTO: El Presidente del Barrio "Los Retoños" remite la escritura del propietario del lote No. 305, pertenecienet al Sr.

Diego Muñoz Bedón, para que pueda ser ingresado en la documentación que reposa en la Unidad
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Dr. Juan Pintado Para revisiónyanálisis 23/09/2010

I

Observaciones: Archivado en:

Fecha :



Oficio No. 000317 CR/RJ
Quito,20 de septiembre de 2010

Ingeniero
Samuel Pilco Tarira
DIRECTOR DE LA UNIDAD "REGULA TU BARRIO"
MUNICIPÌO DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Expresándole un cordial saludo, para continuar con el trámite prorroga de la
Ordenanza Municipal y previa conversación efectuada el día de hoy, adjunto a la
presente copias de los documentos solicitados del lote No. 305 y del Sr. Diego
Muñoz Bedón. A la entrega de esta información le solicito nos ayude en estas
gestione ya que son muy importantes para nuestra institución y proseguir con los
trámites pendientes.

Agradezco de antemano por toda la apertura y colaboración que se viene dando en
nuestras gestiones, augurándole muchos éxitos en cada una de sus actividades.

Salud cordiales,

n .'Ränáläiin
RENTE

Adj. Documentación



2uito, 26 de juliode 2010

Señor Doctor

Rolando Ruiz

Presidente Cooperativa Los Retoños

Presente

De mi consideración:

En un inicio los trámites de formalización y legalización del lote signado con el No. 117 fue
adjudicado al Sr. Alfredo Muñoz, a quien se le solicitó se designe un beneficiario para una lista
preliminar, mi padre dio el nombre de mi hermano Gustavo Muñoz como directo beneficiario.
Posteriormente mi padre realiza el trámite para cambiar el nombre de mi hermano por el mío
adjuntando los documentos que se requerían en su momento para el registro en la Asociación de
Cooperativas.

Con este antecedente le comento, que al momento en el plano aprobado por el Municipio de
Quito consta el nombre de mi hermano Raúl Gustavo Muñoz Bedón, y en el trámite ingresado a la
Asociación de Cooperativas consta mi nombre Diego Alfredo Muñoz Bedón.

Por lo antes mencionado le solicitamos muy comedidamente se proceda a rectificar el beneficiario
en el plano del Municipio a nombre de Diego Alfredo Muñoz Bedón, con et fin de continuar con el

proceso de legalización de escrituras.

Le agradecemos de antemano su valiosa colaboración.

Muy atentamente,

G tavo Muñoz B. ego oz .

CI: / //fiÁÛ6/ Cl: /VMO2/332

Adjunto: copias de cédulas de identidad



RECONOCIMIENTO DE FIRMAS

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito,Capitalde la República del Ecuador, hoy día
mièrcoles veinte y dos de septiembre del dos mil diez, ante mi Doctor Héctor Vallejo
Espinoza, comparecen libre y voluntariamente, los señores GUSTAVO RAUL MUÑOZ
BEDON v DŒGO AI.FREDO MUÑOZ BEDON portadores de sus respectivas cédulas
de eindadania Nros. 171115104-1 y 171402133-2.- I.os señores comparecientes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,de
ev.ado civil divorciado y soltero en su orden, capacespara contratar y obligarse, a quienes
identifiqué con su presencia y con su respectivas cédulas de ciudadanía que me presentaron,
Ubre y voluntariamente proceden a reconocer sus firmas y rúbricas puestas ante mi en el
documento que precede, y declaran bajo juramentoque son suyas propias las mismas que
nWiza en todo acto público como privado, con lo termina la presente diligencia, de
acuerd t1 Arüculo dieciochonumeral nueve de la y No .ial, de todo lo cual doy fe.

Sr. Gust tviRaúl Muñoz Bedón Sr. ro unoz Bedón.

NOTA y N Q

Dr. Hé « Ileio ap o
' O SEXTO D 'L UITO
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Quito, 26 de julio de 2010

Señor Doctor

Rolando Ruiz

Presidente Cooperativa Los Retoños

Presente

De mi consideración:

En un inicio los trámites de fornialización y legalización deÌlote signado con el No. 117 fue
adjudicado al Sr. Alfredó Muñoz, a quien se le solicitó se designe un beneficiario para una lista
preliminar, mi padre dio el nombre de mi hermano Gustavo Muñoz como directo beneficiario.
Posteriormente mi padre realiza el trámite para.cambiar el nombre de mi hermano por el mío
adjuntando los documentos que se requerían en su momento para el registro en la Asociación de
Cooperativas.

Con este antecedente le. comento, que al momento en el plano aprobado por el Municipio de
O.uito consta el nombre de mi hermano Raúl Gustavo Muñoz Bedón, y en el trámite ingresado a la
Asociación de Cooperativas consta mi nombre Diego Alfredo Muñoz Bedón.

Por lo antes inencionado le solicitamosmuy comedidamente se proceda a rectificar el beneficiario
en el plano del Municipio a nombre de Diego Alfredo Muñoz Bedón, con el fin de continuar con el
proceso de legalizaciónde escrituras.

Le agradecemos de antemano su valiosa colaboración.

Muy atentamente,

Gust vo .

D° go ~ z B.

Adjunto: copias de cédulas de identidad
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Direc ión Nacional de Cooperativas
MIES Secretaria General

Minisimiode inclisión
Econ6micay Social

REGlŠTRO No ÙÜO i ûÜ2 Ü3 CSG-MIES-2007

LA DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS
En aplicación, de lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 1828, de 9 de
septiembre de 1991, publicado en el Registro Oficial No. 771 de 17 de los mismos
mes y año, se procede al registro del nuevo socio de la COOPERATIVA DE
VIVIENDA "LOS RETONOS DE LOS SERVIDORES DEL MAG" con
domicilio en la ciudad de Quito.Provincia de Pichincha.

Socio que ha sido aceptado en Sesión del Consejo de Administraciön de fecha: 10
de enero del 2007.

La Dirección Nacional de Cooperativas, en ejercicio de la facultad conferida en el
Art. 15 de la Ley de Cooperativas, podrá vetar el ingreso u ordenar la separación de
los socios, que no reúnan los requisitos contemplados en la Ley referida, su
Reglamento General y el Art. 3 del Reglamento Especial para la Aceptación y
Registro de Nuevos Socios. El Gerente, miembros del Consejo de Administración y
Secretario (a) son responsables en los términos de la Primera Disposición Final del
Reglamento Especial para la Aceptación y Registro de Nuevos Socios.

SOCIO REGISTRADO:
SR. DIEGO ALFREDO MUÑOZ BEDON 171402133-2

.

Atentamente,

Dra. Katya Naranjo V.
SECRETARIA GENERAL (
DIRECCION NACIONAL DE C IVAS

KN/ V
5/) 1/-007
HC 2007-4693-M1ES-E

1/ULT4 DE S 8 DOLARES

10 de Agosto y Mariana de Jesus, e-mail: secreta a nergmregorec
Teléfonos: (593) 02 255 0062
Página web: www.dingcoog gov ec
Quito - Ecuador



SECRETARIADECOORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNO

O UriidadEspensi
egulatu llame

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 180
PROCEDENCIA:Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:Gerente
SUSCRIBE:Ing. René Jaime 13-sep-10 Of.309 CR/RJ 18 hojas
ASUNTO: El Gerente de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños de los Servidores del MAG"remitedocumentos para

que sean revisados e ingrest dos en la documentación que reposa en la Unidad
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Dr. Juan Pintado Para conocimiento 16/09/2010

i

I I

Observaciones: La documen ación se encuentra archivada en el Expediente 2 del Archivado en:

Fecha :
Valle de los Chillos
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°° BOÑO COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOS
SERVIDORES DEL MAG"

Aprobada con Acuerdo Ministerial No. 1093
Inscrita con ei número de orden 5764 de121 de julio de 1995

Oficio No. 000309 CR/RJ
Quito,8 de septiembre del 2010

Señores
UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO
Presente.-

De mi consideración

Expresándole un cordial saludo, adjunto a la presente copias de los documentos solicitamos para
proseguir con el trámite que se viene gestionando en esa dependencia municipal por parte de la
Cooperativa de Vivienda Los Retoños.

Agradezco de antemano por su atención y ayuda que nos pueda brindar, ya que estas gestiones
permitirán proseguir con varias gestiones que viene efectuando la Cooperativa en busca del
bienestar de cada uno de sus socios.

Saludos, cordiales

n . en Jaime
GERENTE DEL MAG

© unidadEspecial
"Regula tu Banio-

Recibido por: 4€ gFirma:

Email: coop.losretonos-mag hotmail.com Telf. 2563-516
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COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOS
SERVIDORES DEL MAG"

Aprobada con Acuerdo Ministerial No, 1093
Inscrita con el núrnero de orden 5764 del 21 de julio de 1995

Oficio No. 000302
Quito,9 de Agosto del 2010

Ingeniero
SAMUEL PILCO
Director Unidad Especial
"Regula tu Barrio"
Presente.-

De mis consideraciones:

El Consejo del Municipio de Quito,mediante ordenanza sancionada el 29 de septiembre
del 2008 y notificada con oficio N° SG 2637 del 23 de septiembre del 2008, nos aprobó
la Urbanización de Interés Social Progresivo de la Cooperativa de Vivienda "Los
Retoños" de los servidores del Ministerio de Agricultura y Ganadería, ubicada en la
parroquia Conocoto.

En razón de que se han deslizado algunos errores de forma y necesitamos que ellos sean
rectificados en el texto de la ordenanza y plano aprobado para nuestra urbanización,
solicitamos sea rectificado lo que a continuación detallamos:

1.- Se rectifique el texto del artículo 10 en lo que se lee Directivos del Comité, cuando
deberá decir "Directivos de la Cooperativa".

2.- En el cuadro de socios activos que se encuentran graficado en el plano aprobado de
la urbanización se rectifique lo siguiente;

- Lote 293 asignado a Maya Castañeda Cinthya Gabriela que en lugar de constar
con una superficie de 439,40m consta con 239,40, conforme se puede deducir de
las medidas del mismo que consta en el plano.

- Lote 66 se rectifique el nombre del beneficiario toda vez que en lugar de Lidia
Merino Julia Yhajaira deberá decir: Uday Merino ÁngelBolívar.

- El lote 343 deberá constar a nombre de la Cooperativa de Vivienda "Los
Retoños" en lugar de Jorge Washington Torres Torres, toda vez que el lote 343
fue cambiado últimamente por el lote 305 con acuerdo del socio ya que el lote
343 presentaba bastante humedad.

Email: coop.losretonos-mag@hotmail.com Telf. 2563-516 p
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o COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOS
&[0Ð0NOST SERVIDORES DEL MAG"
Da. AG

Aprobada con Acuerdo MinisteriaÍNo, 1093
Inscrita con el número de orden 5764 del 21 de julio de 1995

- El lote l15 se rectifique el nombre del beneficiario, en lugar de Cancio Joselí
Ruiz Merino, deberá decir Luis Edgar Cadena Cevallos, conforme escritura de
cesión de derechos y acciones.

- El lote 149, se rectifique los nombres del adjudicatario, ya que en lugar de
Sandoval Valencia Fanny Estrella, deberá decir Sandoval Valencia Carlos
Rodrigo.

- El lote 308 se rectifique los nombres del beneficiario, en lugar de Morocho
Iñiguez Hugo Alberto, deberá decir Edgar Florencio Jimbo Campoverde.

- Del lote 117 se rectifique los nombres del beneficiario en lugar de Gustavo Raúl
Muñoz Bedón deberá decir Diego Alfredo Muñoz Bedón ya que esta persona
consta en los permisos de la Dirección Nacional de Cooperativa.

- Del lote 26 se rectifique los nombres del beneficiario, en lugar de Enríquez
Bolaños José Jacinto, deberá decir Mireya Miroslava Enriquez Portilla.

3.- Además de lo que dejo puntualizado pido se nos amplié el plazo a un año más para
entregar las correspondientes escrituras toda vez que tanto en la notificación de la de la
resolución de Concejo como en la protocolización e inscripción de la misma, trascurrió
la mayoría del plazo que nos proporcionaron para esta gestión, conforme usted podrá así
determinar de los documentos que adjunto.

Esta solicito la presento ante usted a fin de que la misma sea canalizada a la Unidad de
Suelo y Vivienda de la Secretaria de Ordenamiento Territorial, Procuraduría
Metropolitana, Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y Consejo Metropolitano.

Atentamente

ng. ' NE JAIME

DEL

GERENTE COOPERAT NDA "LOS RETOÑOS"

Adjunto documentación

Email: coop.losretonos-man@hotmail.com Telf. 2563-516



ESTUDIOJURIDICO
AsoeAnos Asocianos

Dirección: Luis Felipe Borja No. 211 y Arenas Oficina No. 11
Teléfonos: 2227097 Celular: 093704290 Casillero Judicial: 924

Señor.

PRESIDENTE DE LACOOPERATIVADE VIVIENDALOS RETOÑOS

Presente.-

De mis consideraciones.

ANGEL BOLIVARUDAYMERINOy JULIAYAJAIRAUDAYCARTAGENA,
ante usted muy respetuosamente comparecemos y solicitamos.

Que por su digno intermedio se sirva ordenar a quien corresponda se realice
los trámitescorrespondientes, ante el Municipiodel Distrito Metropolitano de
Quitopara que se actualice la información en el sentido que por un error
involuntario se hace constar JULIAYAJAIRALIDAYMERINO, siendo lo
verdadero ANGEL BOLIVARUDAYMERINO.

Por la atención, le anticipomis más sinceros agradecimientos.

vaWO y enno. afra ay Cartagena.
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SEÑOR NOTARIO:

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorpo ar una de
POSES1ÓN EFECTIVA de bienes al tenor de las siguientes cláusula :

LUZ MARIA DEL ROSARIO PORTILLA RODRÍGUEZ,ecuatoriana; de 65 años
de edad, Viuda, domiciliada en esta ciudad de Quito, y manifeståndo que su
cónyuge el señor JOSE JACINTO ENRIQUEZ BOLANOS, falleció en la
Parroquia Calderón, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el 19 e Mayo del
2001', dejando como cónyuge sobreviviente a la' comparecie te y como
herederos a sus hijos ELIAS MARTIN ENRÍQUEZ PORTIL ,

MIREYA
MlROSLAVA ENRiQUEZ PORTILLAS Y RAQUEL 'DEL ROCÍO ENRÍQUEZ
PORTILLA; lo cual se justifica con las partidas de defunción, rhatrimonio y
nacimiento que se adjuntan como documentos habilitantes.

Con los antecedentes expuestos y atento a lo dispuesto en los A . 674 y 676
del Código de Procedimiento Civil y de conformidad con lo p visto en el
numeral 12 del Art. 18 de la Ley reformatoria a la \ey Notarial, pu licada en el
registro Oficial N° 64 de 8 de Noviembre de 1990, concurro a uste y receptada
que fuere la declaración juramentada solicitada, sírvase co cedernos la
POSESlÓN EFECTIVA, pro indiviso de los bienes dejados por el causante
señor JOSÉJACINTO ENRÍQUEZ BOLAÑOS, mismos que se hallan situados
en el Cantón Quito, a nuestro favor, dejando a salvo el derecho de terceros.

Se servirá disponer que.la presente Acta de Posesión efectiva se la inscriba en
el Registro de la propiedad del Cantón Quito.

La cuantía es indeterminada.

Sírvase señor Notario, proceder conforme la presente petición y agregar las
demås clàusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de
instrumentos.

. , VIER AYOAYO Luz María I R rtilla R.

ABOGADO

Mat. 8756 C.A.P
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GC
DR. GABRIEL COBO U.

NoTAxio VIGESIMOTERCERO .1 ,

2

3

4 AGTANOTARIALDEPOSESIONEFECTIVADELOSBIENESDEJADOS

5 PORELCAUSANTESR.JOSEJACINTOENRIQUEZBO ÑOS

6 .

7 DR

8

9 En la ciudad de San francisco de Qui o, - Distrito

'10 Metropolitano, capital de la Repúblicat del Ecua or, hoy dia

ill DIECISElS DE JULIO del dos mil nueve, ant mi, Doctor

12 Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercer del Cantón

13 Quito y en átención a la petición formulada por LUZ MARIA

14 DEL ROSARIO PORTILLA RODRIGUEZ/, por us propios

15 derechos y nombre de sus hijos. ELIAS MARTIN, MIREYA

16 MlROSLAV , Y RAQUELDEL ROClO ENRIQUÈZIPORTILL

17 la compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana,

18 mayor de edad, de estado civil viuda, domiciliada en este

19 cantón Quito, solicitándome se le proceda a receptar la

20 declaración juramentada, tendiente a obtener la posesión

21 efectiva proindiviso de los bienes del causante señor JOSE

22 JACINTO ENRIQUEZ BOLAÑOS, para lo cual me presenta

23 los siguientes instrumentos: a) La partida de defunción del

24 causante, en la que consta su fa lecimiento acaecido, el
' 25 diecinueve de mayo del dos mil uno en Quito, b) La partida

26 de nacimiento de los hijos del causante, c) la partida de

27 matrimonio de la compareciente.- Al efecto en ejercicio de la

28 fe pública de la que me h.allo investido, y de conformidad a



1 la facultad prevista en el numeral doce (12) del Articulo

2 diez y ocho (18) de la Ley Notarial, incorporado por la Ley

3 reformatoria de la Ley expedida el cinco de Noviembre de mil

4 novecientos noventa y seis y promulgado en ei Registro

5 Oficial Número sesenta y cuatro, de ocho de Novi.embre del

6 mismo año, procedo a receptar la declaración juramentada

7 de la compareciente señora LUZ MARIA DEL ROSARIO

8 PORTlLLA RODRIGUEZ, por sus propios derechos, y a

9 nombre de sus hijos ELIAS MARTIN,MlREYA MIROSLAVA, Y

10 RAQUEL DEL ROC10 ENRIQUEZ PO'RTILLA, y, al efecto,

11 instruida por mi, sobre la gravedad deilas penas del perjurio,

12 y responsabilidad que tiene de decir la verdad, con claridad

13 y exactitud, bajo juramento, declara: a) Que el causante

14 señor JOSE JACINTO ENRiQUEZ BOLAÑOS, falleció en esta

15 ciudad de Quito, el el diecinueve de mayo del dos mil uno, b)

16 Que. el causante fue su esposo y padre de ELIAS MARTIN,

17 MIREYA MIROSLAVA, Y RAQUEL DEL ROClO ENR1QUEZ

18 PORTlLLA, c) Que lo afirmado se ratifica con las partidas de

19 defunción, matrimonio y nacimiento, incorporadas a esta

20 acta, por lo que cumplidos los requisitos previstos en la

21 referida norma legal antes citada, queda concedida la

22 posesión efectiva, proindiviso, de los bienes dejados por el

23 causante señor JOSE JACINTO ENRIQUEZ BOLAÑO , en

24 favor de sus hijos: ELlAS MARTl MlREYA MIROSLA ; Y

25 RAQUEL DEL ROClO ENRIQUEZ P RTILL4 y de la cónyuge

26 sobreviviente' LUZ MARIA DEL ROSARIO PORTILLA

27 RODRIGUEZ, on derecho a gananciales, dejándose a salvo

28 el derecho a terceros que. eventualmente pudieren



\ reclamar.- e, se incorpor al

2 Libro de posesiones efectivas de esta Notaria, extend endo

3 dos copias certificadas de la misma, a fin de que se p oceda

4 a inscribir en el Registro de la Propiedad correspo diente,

5 para constancia, suscribe la presente acta No arial, el

6 compareciente en unidad de acto, junto conmigo e Notario,

7 de todo lo cua\ doy fe.-

1 f M POR RIGUEZ

12 c.c. O 4 o
^2 N 3

13

14

15

16 DR GA lEL ÚQUlZO

17 NOTARIOVIG CER DELCANTO QUITO
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19

20

21

22

23

24

25

26

27

28



' DR. GABRIEL COBO U.

1 Ë0TARIO VIGESIMOTERCERO

2 , RAZONDE PROTOCOLIZAClON:A peticiónverbal de parte interesada,el
3 dia de hoyen el Registrode EscriturasPúblicasde la Notaríaa micargo, en

4 nueve fojas útiles protocollzo: EL 'ACTA NOTARIALDE POSESiON

5 EFECTIVADE LOS BIENES DEJADOSPOR EL CAUSANTESEÑORJOSE

6 JACINTOENRIQUEZBOLAÑOS,Y MAS DOCUMENTOSDE LEY,QUE

7 OTORGA:LA NOTARIAVIGESIMOTERCERADEL CANTONQUITO,A
8 FAVORDE: EL\ASMARTIN,MIREYAMlROSLAVA,RAQUELDELROClO

9 ENRIQUEZ PORTILLA,y, LUZ MARIA DEL ROSARIO PORTILLA

10 RODRIGUEZ,que antecede.-Quitoa dieciséisdijulio del dos milnueve.-

11

12

618180DetAPRDPtEDAD00110JCT AB COBOURQUli
SM T GERODELCANTO. QUITO

R.PO

18 Se protocolizóante mi, y en fe de lo cual confieroesta RIMERA COPlA

19 CERTIFICADA,firmaday sellada en Quito,a diecisiete de juliodel dos mil

nueve.-1,
20 DR. GABRIEL COBO U.

Nomnio VIGESEVIOTER

21
GC

22

23 DOCT R AB E pÓBO URQUIZO

24
. NOTARIOVIG IM TEÏCERO DELCANTONQUlTO

25

26
'

27

28 DR



· REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

S gginngiddgggtola presente Escritura de POSESlON EFECTIVA en el:

REGTSTRODE SENTENCTASVARlAS, como140, repertorio(s) - 54482

Lunes, 20/07/2009, 04:16:43 PM

E- E ADOR

Causante (s)
Señor: JOSE JACINTO ENRJQUEZ B - ----- -- --··•--

Beneficiario (s)
Sus hijos: ELTASMARTIN, MIREYA MIROSLAVA RAQUEL DEL ROCIO ENRIQUEZ PORTILLA; y, de
la señora: LUZ MARIA DEL ROSARIO PORTILLA RODRIGUEZ, en calidad de cányuge sobreviviente con
derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

CARL S LLO

Illil lllllllllllllltilllllll





AUTOR2AClÓ¾iYCONSTANCFA

En la ciudadde Oda, alumdía del mesde Juniodel 2010comparecenlos señores LUZ
MARIADEL ROSARJDPORTIULAROGRÍGUEZ,RAQUELDEL ROCÍ0ENRÍQUEZ
PORTILLA,ELiASMARTÍNENRÍûUEZPORIlklA,por una parte,y per oka la señorita
MIREYAMIROSLAVAENRÑQUEZPORTILLA,em et eivph de celebrar la siguiente
constancia:

ANTECEDENTES.-FJseñorJosé JacintoEnriquezBolatics,es sociode la Cooperativade
Vivienda"LosRetoños,de losservidenesdentAG",y adiadicatariodelfolede terrenoN°26,
loteque basia la actua¶dadno ha äidoesodluradoa favordelsocia;d siano que falleció
dejandocomoheredems a su hijos RAQUELDEL80010 EMOJEZ PORTILLA,ELIAS
MARTÍNENRÍOUEZPORTILLA,MIREYAMIROSLAVAENRIQUEZPORTM y, como
cónyugesobreddentee llaseñoratBZ MARIAOBLROSARDPORTIULARODRIGUEZ.

AUTORIZACI0N.-Canfafinalidaddesakaguardarlbsderechosdesecio de nuestropadreel
señorJosé JacintoEnriquezSchnas y he derechosque aos eenespcadencomoherederos
en laCooperahadeViviendaLosRetaños,y especificarnesttescibredide de ter<enoN°26,
Por mediodel presentedeemenb fos sederes LUZMARFADELROSAROPORTILLA
RODRÍGUEZ,con cédulaW 6480&&33-3,IRAQUELDELROCÏOENRíQUEZPORTILLA,
con cédula W 000089863-5;y, IBUikSWIARiiniBil?ÃGUEZPORTEULA,con cédula
040069537-5,æteraaræs para qæ h señada MREYA MIROSLAVAENRíQUE2
PORTILLA,een cédafa W 640074281-3,presente la documentaciónrequeridapor los
Directivosde la Cooperalizade Wiianda,a fmde que sea caftlicadaonre sociade la mismay
porlo tantoadpdicatañadelilotede demena,asímmepara que se radice ilasescriturasde
dicholotea su favorquiestenectáándoseptesenteaceptalaanterizaciday secompromete
a cumplircon los requisitespara ceaseguiirFacalificacióny adjudicacióndentro de la
Cooperativaantesmeetimmada.

Por encontrarnosde acuerdotem esta asterizacidstdefamescostancia de la mismay
firmamospordup§cada

LUZ Æ PORTTLLARODRiGUEZ

UE DEL C RÍ EZPORTILLA,

ËEÍAS
'

'GUERORTILLA

MIREYAMIROSLAVAENRIQUEZPORTILLA



RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito,a uno de juniodel
año dos mil diez, ante mi doctor FABIAN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO,
Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito,de conformidad con el artículo dieciocho,
numeral nueve de la Ley Notarial comparecen: LUZ MARIA DEL ROSARIO
PORTILLA RODRIGUEZ, portadora de la cédula de ciudaòanía número
040027633-3, RAQUEL DEL ROCIO ENRIQUEZ PORTILLA, portadora de la
cédula de ciudadanía número 040069863-5; ELIAS MARTIN ENRIQUEZ
PORTILLA, portador de la cédula de ciudadanñia número 040069537-5;y, MIREYA
MIROSLAVA ENRIQUEZ PORTILLA, portadora de la cèdula de ciudadanía
número 040074281-3, con el objeto de reconocer firmas y rúbricas impresas en el
documento que antecede AUTORIZACION Y CONSTANCIA; al efecto quienes
comparecen dicen que las mismas son las suyas y son las que acostumbran a usar en
todos su actos públicos y privados, todos ellos en unidad de acto de todo lo cual doy
fe.- N.L.A.-

S P 1 / RIGUEZ SRA. RAQUEL'ENRIQUEZ PORTILLA
C.C. 04 - C.C. O4 00G424 JT

SR.'RhI S EZ PORTILLA SRA. MIREYA ENRIQUEZ PORTTLLA

DR. F ARD SOIÄNO PAZMIÑO - Ec

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO nE

DEL CANTÓN QUITO



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIALY PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNO

·= ESPECIAL "REGULA TUBARRIO" No. 175
PRÓCEDENCIA: Cooperativa "LosRetoños de Servidores MACFecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:Gerente
SU$CRIBE: Ing. René Jaime 15-sep-10 of.000CR/RJ 10 hojas
ASUNTO: El Gerente de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños de los Servidores el MAG"remite copias de los

registros de socios emitidospor la Dirección Nacional de Cooperativas
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Dr. Juan Pintado Para conocimiento 15/09/2010

Observaciones: La documen ación se encuentra contenidaen la Carpeta No. 39 de Archivado en:

Fecha :
la Zona del Valle de los Chillos



COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOS
SERVIDORES DEL MAG"

Aprobada con Acuerdo Ministerial No. 1093
Inscrita con el número de orden 5764 del 21 de juliode 1995

Oficio No. 000 CR/RJ
Quito,3 de septiembre del 2010

Señores
MUNICIPIO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración

Expresándole un cordial saludo, adjunto a la presente copias de los registros de socios emitido
por la Dirección Nacional de Cooperativas de acuerdo a la conversación mantenida el dia Lunes
7 de Septiembre del 2010.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Saludos, cordiales

Ing. ené aime
GERENTE

Adj. proformas

O unia.uw
aguiatu Bardo"

Recibido por

Email: coop.losretonos-mag botmail.com Telf. 2563-516



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNOO unkindEspeem

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 133
PROCEDENCIA:Cooperativa de Vivienda "Los Retoños del MAFecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:Gerente 3 hojas, 1 plano
SUSCRIBE: Ing. René Jaime 11-ago-10 Of. 302 y 1 c.d.
ASUNTO: El Gerente de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños del MAG"ubicada en Conocoto, solicitarectificaciones
en los planos aprobados para la Urbanización, así como la ampliacióndel plazo para la entrega de las escrituras, para lo
cual adjunta 1 planoy 1 c.d.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Arq. Gabriela Hidalgo Para conocimiento 11/08/2010

Observaciones: Archivado en:

Fecha :

CT/



COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOSÈÛÛ SERVIDORES DEL MAG"
DEL MAG

.well Aprobada con Acuerdo Ministerial No. 1093
Inscrita con el número de orden 5764 del 21 de julio de 1995

Oficio No. 000302
Quito,9 de Agosto del 2010

Ingeniero
SAMUEL PILCO
Director Unidad Especial
"Regula tu Barrio"
Presente.-

De mis consideraciones:

El Consejo del Municipio de Quito,mediante ordenanza sancionada el 29 de septiembre
del 2008 y notificada con oficio N° SG 2637 del 23 de septiembre del 2008, nos aprobó
la Urbanización de Interés Social Progresivo de la Cooperativa de Vivienda "Los
Retofios" de los servidores del Ministerio de Agricultura y Ganadería, ubicada en la
parroquia Conocoto.

En razón de que se han deslizado algunos errores de forma y necesitamos que ellos sean
rectificados en el texto de la ordenanza y plano aprobado para nuestra urbanización,
solicitamos sea rectificado lo que a continuación detallamos:

1.- Se rectifique el texto del artículo 10 en lo que se lee Directivos del Comité, cuando
deberá decir "Directivos de la Cooperativa".

2.- En el cuadro de socios activos que se encuentran graficado en el plano aprobado de
la urbanización se rectifique lo siguiente;

- Lote 293 asignado a Maya Castañeda Cinthya Gabriela que en lugar de constar
con una superficie de 439,40m consta con 239,40, conforme se puede deducir de
las medidas del mismo que consta en el plano.

- Lote 66 se rectifique el nombre del beneficiario toda vez que en lugar de Lidia
Merino Julia Yhajaira deberá decir: Uday Merino ÁngelBolívar.

- El lote 343 deberá constar a nombre de la Cooperativa de Vivienda "Los
Retoños" en lugar de Jorge Washington Torres Torres, toda vez que el lote 343
fue cambiado últimamente por el lote 305 con acuerdo del socio ya que el lote
343 presentaba bastante humedad.

Email: coop.losretonos-mae@hotmail.com Telf. 2563-516



o "\ COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOS
o È ¶ SERVIDORES DEL MAG"
DB. MAG

Aprobada con Acuerdo Ministerial No. 1093
Inscrîta con el número de orden 5764 del 21 de julio de 1995

- El lote l15 se rectifique el nombre del beneficiario, en lugar de Cancio Joselí
Ruiz Merino, deberá decir Luis Edgar Cadena Cevallos, conforme escritura de
cesión de derechos y acciones.

- El lote 149, se rectifique los nombres del adjudicatario, ya que en lugar de
Sandoval Valencia Fanny Estrella, deberá decir Sandoval Valencia Carlos
Rodrigo.

- El lote 308 se rectifique los nombres del beneficiario, en lugar de Morocho
Iñiguez Hugo Alberto, deberá decir Edgar Florencio Jimbo Campoverde.

- Del lote 117 se rectifique los nombres del beneficiario en lugar de Gustavo Raúl
Muñoz Bedón deberá decir Diego Alfredo Muñoz Bedón ya que esta persona
consta en los permisos de la Dirección Nacional de Cooperativa.

- Del lote 26 se rectifique los nombres del beneficiario, en lugar de Enríquez
Bolaños José Jacinto, deberá decir Mireya Miroslava Enriquez Portilla.

3.- Además de lo que dejo puntualizado pido se nos amplié el plazo a un año más para
entregar las correspondientes escrituras toda vez que tanto en la notificación de la de la
resolución de Concejo como en la protocolización e inscripción de la misma, trascurrió
la mayoría del plazo que nos proporcionaron para esta gestión, conforme usted podrá así
determinar de los documentos que adjunto.

Esta solicito la presento ante usted a fin de que la misma sea canalizada a la Unidad de
Suelo y Vivienda de la Secretaria de Ordenamiento Territorial, Procuraduría
Metropolitana, Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y Consejo Metropolitano.

Atentamente - ADE

Ing. E AIME o. ec
GERENTE COOPERATI VIVIENDA "LOS RETOÑOS"

Adjunto documentación

Email: coop.10sretonos-mag@hotmail.com Telf. 2563-516
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COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOSo° SERVIDORES DEL MAG"
OEL MAG

Aprobada con Acuerdo Ministerial No 1093
9 Inscrita con el número de orden 5764 de1 21 de julio de 1995

Quito,a 18 de mayo del 2010

Señor
DIRECTOR DE SUELO Y VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

En alcance a mi última petición solicito a usted que también se rectifique lo que se
señala en el artículo cinco de la Ordenanza No. 3756 de 29 de septiembre del 2008, toda
vez que en dicho artículo deberá indicarse que las vías son de ancho variable conforme
a las medidas que se señalan en el plano aprobado por la municipalidad con la
ordenanza que queda señalada.

El pedido indicado es de mucha importancia para nuestra cooperativa toda vez que con
ello nos podrán dar las líneas de fábrica o Informes de Regulación Metropolitanas para
poder seguir edificando en nuestros terrenos.

Así como también hago por la presente el pedido de REORDENAMIENTO DE USO
DE LAS AREAS COMUNALES Y RECREATIVAS Y PASAJE DE USO
PEATONAL por la necesidad de nuestra organización, debiendo indicar que sobre
dicha solicitud ya contamos con informe favorable de la Administración Zonal del Valle
de los Chillos, toda vez que con ello no hay aumento ni disminución de áreas.

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo a nombre de la Cooperativa que
represento, los debidos agradecimientos.

Aten

Ing. né J ime Toapanta
GERE TE

Email: coop.losretonos-mag hotmail.com Telf. 2563-5 l 6



Quito, 6 de abril de 2010

Arquitecta
NATALIANOVILLO C'
COORDINADORAUSO TERRITORIAL
PRESENTE.-

0
De mi consideración:

Yo, Arq. Eduardo Marcelo Carranco Ortiz, con CI- 170275745-9,

comparezco ante Usted, para presentar mi denuncia y queja a la vez, por la

forma descomedida y despótica con que fui tratadopor el Arq. Pablo Salme,
funcionario de esa dependencia Municipal. Debo indicar que desde la primera
semana del mes de septiembre del 2009, estoy realizando un trámite de

autorización de mejoramiento de uso de áreas comunales y de ocupación de
un pasaje en los terrenos de propiedad de la Cooperativa de Vivienda "Los
Retoños" de los empleados del MAG. Este trámitedespués de haber ingresado

a la Dirección de Territorio y Vivienda, el funcionario antes indicado me indicó
(al mes de haber ingresado el trámite)que debo realizar no en Territorio y
Vivienda si no directamente en la Administración del Valle de los Chillos, lo cual

fue aprobado pero desgraciadamente fue la documentación remitida a la

Secretaria de Territorio y Vivienda. En esta dependencia estuvo "extraviada" la

carpeta hasta que después de tanto insistir se encontró en el escritorio del Arq.

Salme. Este funcionario, con quién hablé en tres oportunidades, me "ofreció

despachar el informe lo más rápido posible, pero ese ofrecimiento ha tardado
ya más de un mes, hasta que el día de hoy martes 6 de abril del año en curso,
luego de insistirle que él me ofreció despachar ya la documentación me
contestó atreyidamente que no tiene tiempo y que es un "funcionario muy

ocupado y tiene asuntos más importantes y no puede ocuparse de la mío".

Hasta cuando hay que aguantar groserías de este tipo de funcionarios. Son

siete meses en este trámite.



Arquitecta Natalia, le solicitocomedidamente se dé una solucióna este
impase, que para mi es muy desagradable, y jamás he tenidoproblemas con
funcionarios municipales y es más, muchos me conocen mi forma de ser y
educación que tengo.

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis

agradecimientos.

Atentamente,

rq, Edu 'z

cc. Comisión Anticorrupción D.M.Q
Presidente Cooperativa los Retoños



Quito,3 de septiembre de 2.009

Señores

Doctor
Rolando Ruiz
PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DEL MAG"

Ingeniero
Rene Jaime
GERENTE DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DEL MAG"

Expresando a ustedes un cordial y atento saludo, adjunto me permito remitir
fotocopiade una constancia suscrita entre los señores: Licenciado Luis García,
economista Edgar Bravo y el suscrito ingeniero Jorge Torres Torres, mediante la
cual se compromete la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños de los Servidores del
MAG" debidamente representada, a reubicarme al late 305 que mantiene la
Cooperativa en reserva

Particular que me permito darles a conocer, solicitándoles comedidamente tomen en
cuenta en todo trámite mi situación para qué en las escrituras se me otorque el lote
305

Atentamente,

Ing. o Torres Torres
SO IO CTIVO DE LA COOPERATIVA

Adj. 6fojas



4 COOPERATIVA DE VIVIENDAROS RED '

sd 0ÑON SERVIDORES DÈI ÌÀÂÛ
OEL MAG

Aprobada con Acuerdo Ministerial No. 109
Inscrita con el número de orden 5764 del 21 de julio de 1995

Telf: 2563-516

CONSTANCIA

En las instalaciones de la Cooperativa de Vivienda "LOS RETOÑOS", oficina ubicada
en la planta baja del edificio del "MAGAP", ubicado entre las avenidas Eloy Alfaro y
Amazonas del Distrito Metropolitano de Quito,a las 10 horas del día 27 de febrero del
2.008, comparecen por una parte el Licenciado Luis Garcia y Economista Edgar Bravo
en sus calidades de Presidente y Gerente de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños"
de los Servidores del MAG; la misma que para efectos de este acuerdo se denominará
"LA COOPERATIVA" y por otra parte el Ingeniero Jorge Washington TorresTorres, en
calidad de socios de la Cooperativa, en calidad de socio de la Cooperativa, a quien para
efectos de este acto se le denominará "EL SOCIO", con el propósito de llegar al
siguiente acuerdo.

En la asignación de lotes que la Cooperativa a realizado a sus socios en fechas
anteriores, al Ingeniero Jorge Torres Torres, le ha correspondido el lote número 343 de
517.01 m2 ; sin embargo y por cuanto en dicho lote se ha detectado que mantiene
humedad por no tener los desagües necesarios, la Cooperativa debidamente
representada en este acto se compromete a reubicarle al lote 305 que mantiene la
Cooperativa en reserva, en su momento oportuno.

Por su parte el Ing. Jorge Torres Torres, desiste del reclamo que sobre este particular ha
realizado en el Municipio de Quito,y de esta forma se continúe con el trámite normal de
aprobación de planos y ordenanza en dicha Municipalidad.

Para constancia y aceptación del presente acuerdo, suscriben este documento artes
que en él intervienen.

is García R. E aTBravo
PRESIDE G RENTE

DEL MAG









or
COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOS

8 LOMOÑ00 SERVIDORES DEL MAG"
DEL MAG

Aprobada con Acuerdo Ministerial No, 1093
Inscrita con el núrnero de orden 5764 del 21 de julio de 1995

Quito,22 de marzo del 2010

Economista
René Vallejo
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERROTORIAL
DEL MUNICIPIO DE QUITO.
Presente.-

De mis consideraciones:

El Concejo del Municipio de Quito,mediante ordenanza sancionada el 29 de septiembre
del 2008 y notificada con oficio No. SG 2637 de 23 de diciembre del 2008, nos aprobó
la Urbanización de Interés Social Progresivo de la Cooperativa de Vivienda "Los
Retoños" de los Servidores del Ministerio de Agricultura y Ganadería, ubicada en la
parroquia Conocoto.

En razón de que se han deslizado algunos errores de forma y necesitamos que ellos
sean rectificados en el texto de la ordenanza y plano aprobado para nuestra
urbanización, solicitamos sea rectificado lo que a continuación detallamos:

1.-Se rectifique el texto del artículo 10 en lo que se lee Directivos del Comité, cuando
deberá decir "Directivos de la Cooperativa"

2.-En el cuadro de socios activos que se encuentra graficado en el plano aprobado de la
urbanización se rectifique lo siguiente;

-Lote 293 asignado a Maya Castaileda CinthyaGabriela que en lugar de constar con una
superficie de 439,40m consta con 239,40, conforme se puede deducir de las medidas del
mismo que constan en el plano.

-lote 66, se rectifique el nombre del beneficiario toda vez que en lugar de LIDIA
MERINO JULIA YHAJAIRA deberá decir: UDAY MERINO ANGEL BOLIVAR

-El lote 343 deberá constar a nombre de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LOS
RETOÑOS en lugar de JORGE WASHINGTON TORRES TORRES, toda vez que el
lote 343 fue cambiado últimamente por el lote 305 con acuerdo del socio ya que el lote
343 presentaba bastante humedad..

Email: coop.losretonos-mae@hotmail.com Telf. 2563-516



VA or
COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOS

8 LOMOÑ09 SERVIDORES DEL MAG"
DEL MAG

Aprobada con Acuerdo Ministerial No, 1093

-ED
Inscrita con el núrnero de orden 5764 del 21 de julio de 1995

Quito,a 18 de mayo de12010

Señor
DIRECTOR DE SUELO Y VIVIENDA DEL MUNICIPIODE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

En alcance a mi última petición solicito a usted que también se rectifique lo que se
señala en el artículo cinco de la Ordenanza No. 3756 de 29 de septiembre del 2008, toda
vez que en dicho artículo deberá indicarse que las vías son de ancho variable conforme
a las medidas que se señalan en el plano aprobado por la municipalidad con la
ordenanza que queda señalada.

El pedido indicado es de mucha importancia para nuestra cooperativa toda vez que con
ello nos podrán dar las líneas de fábrica o Informes de Regulación Metropolitanas para
poder seguir edificando en nuestros terrenos.

Así como también hago por la presente el pedido de REORDENAMIENTO DE USO
DE LAS AREAS COMUNALES Y RECREATIVAS Y PASAJE DE USO
PEATONAL por la necesidad de nuestra organización, debiendo indicar que sobre
dicha solicitud ya contamos con informe favorable de la Administración Zonal del Valle
de los Chillos, toda vez que con ello no hay aumento ni disminución de áreas.

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo a nombre de la Cooperativa que
represento, los debidos agradecimientos.

Aten

I . e Jai e Toapanta
GE TE

Email: coop.losretonos-mae@hotmail.com Telf. 2563-516



ORDENANZA N 375 6

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. 10-2008-414 de julio 7 de 2008, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Terrkarial; y,

CONSIDERANDO:

Que la Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de
Alcaldía No. A-070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana de PlanificacÏón Territorial y Servicios Públicos, Procuraduría
Metropolitana y la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió Informe Técnico
Legal favorable No. 224 del 11 de diciembre del 2007, para la aprobación de la
Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores de! Ministerio de
Agricultura y Ganadería.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

EXPIDE

DENAN E RBANI GIO.N?: DE IN ES SOCIARDE
ES OBEO PR GRESIVO: EAVO DEŒA COORERATIVÑD IVIENDX

RETONDS DELißMINISTERIO DE fÈGRICÙLTU BGggERIA o

II

Art. 1. ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de compra verd elebnida
ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito,Dr. Roberto Arregu $plan
veinte y seis de agosto de mil novecientos noventa y siete y debidame inger ta
en el Registro de la P;opiedad del Cantón Quitoet doce de enero del d Ïc
Ministerio de Agricultura y Ganadería dio en venta y perpetua enajenación a favor
de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de
Agricultura y Ganadería, un inmueble con una superficie de veinte y des hectáreas
(220.000,00 m2), compuesto por los llanos Huasipungo Alto y Bajo, y Huashahueta
Alto y Bajo, ubicado en la Parroquia Conocoto, Cantón Quito,Provincia de
Pichincha.

La Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de
Agricultura y Ganadería, obtuvo su existencia jurídica mediante Aprobación
Ministerial No. 1093 de 20 de juJio de 1995, y fue inscrita en el Registro General
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de Cooperativas con el No. 5764.

Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A8 (A603-35)
Forma de Ocupación: Aislada
Uso del suelo: R1 Residencial Baja Densidad
Nú ero de Lotes: 343
Ár útilde Lotes: 161.989,19 m2
Ar Comunal: 16.164,55 m2
Ár de vías: 39.273,40 m2
Ár total: 217,427,14 m2 /

Nú ero de lotes 343, signados del uno al trescientos cuarenta y tres, cuyo detalle
es l que consta en la nómina de los socios que conforman dicha Cooperativa, lista
qu forma parte de esta Ordenanza.

A 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La nueva zonificación es
B B303-50), pareada, mediana densidad y se encuentra consolidada en un 30%.

4.- AREA COMUNAL.- La Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los
e idores del Ministerio de Agricultura y Ganadería, de conformidad con lo que
st blece el Art. 210 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y en concordancis

Fonlos Arts. R. II .219 y R. II 220 del Código Municipal reformado para eD _sitc>

Me opolitano de Quito,transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano e ito la
rficie de dieciséis mil ciento sesenta y cuatro metros cuadrados con guentay

cinc decímetros cuadrados(16.164, 55 m2), distribuidos de la siguiente nera

Áre Comunal A

Ubi ación: Transversal 3, calle C, Calle By pasaje sin nombre

Área:6,997.65 m2

Linderos:

Norte: Transversal 3 longitud: 57.03 m
Sur: Pasaje S/N longitud: 64.84 m
Este: Calle C longitud: 125.53 m
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Oeste: Calle B longitud: 104.79 m

ÁreaCornunal B

Ubicación: Calle H, Calle Gy pasajes sin nombre
Área:4,667.21 m2 /

Linderos:

Norte: Pasaje S/N longitud: 56.27 m
Sur: Pasaje S/N longitud: 42.18 m
Este: Calle H. longitud: 90.79 m
Oeste: CalleG longitud: 101.45 m

ÁreaComunal Guardianía y

Ubicación: Transversal 1, lote 001 y propiedad particular
Área:35.15 m2 y

as Pao

Linderos:
Norte: Transversal 1 longitud: 15.39 m ¡!
Sur: 001 - longitud: 14.62 m \
Este: - En vértice
Oeste: Propiedad Particular longitud: 4.79 m

ÁreaFaja de Protección de Quebrada 1

Ubicación: Borde superior de quebrada, transversal 1 y propiedades particulares

Área:2,514.78 m2

Linderos:
Norte: Borde superior de quebrada longitud: 439.17 m
Sur: Transversal 1 longitud: 436.44 m
Este: Propiedad particular longitud: 7. 01 =

Oeste: Propiedad particular longitud: 4. 20 m

es ES FIEL Cf "A DEL ORIG

3
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ÁreaFaja de Protección de Quebrada2

Ubicación: Borde superior de quebrada, lotes 311, 312 y 342, y propiedad
particular

Área: 703.95 m2

deros:
rte: Lotes 311, 312 y 342 longitud: 133.70 m
r: borde superior de quebrada longitud: 136.20 m
te: Propiedad particular longitud: 10.08 m
ste: Propiedad particular longitud: 10.05 m

'
ea Faja de Protección de Quebrada3

icación: Borde superior de quebrada, lotes 25, 26, 81, 82, 126, 127, 128,130,
181 y 182 y propiedad particular.

Á a: 1245.81 m2
Li deros:

N rte: Lotes 25, 26, 81, 82, 126, Longitud: 327.09 m
127,128,130,181 y 182

S r: Borde superiorde quebrada Longitud: 328.60 m
s e: Própiedad particular Longitud: 1.35 m

Oeste: Propiedad Particular Longitud: 6.95 m

La ooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de
Agr cultura y Ganadería, cancelará el porcentaje de área comunal faltante que
corresponde a 35.64 m2 que representan el 0.022% del área útil de lotes, de
acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro y los Arts.
R. II. 127 y R.II.109 del Código Municipal.

De conformidad con el penúltimo inciso del Art. II. 127 del Código Municipal
(agregado por la Ordenanza Metropolitana 0188, publicada en el Registro Oficial
402, de 22 de noviembre del 2006), la Dirección Metropolitana de Catastro y la
Jefatura onal de stro de la Administ aci Z l Cald ro procede

4
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ÁreaFaja de Protección de Quebrada 2

Ubicación: Borde superior de quebrada, lotes 311, 312 y 342, y propiedad
particular

Área: 703.95 m2

L deros:
N rte: Lotes 311 , 312 y 342 longitud: 133.70 m
E r: borde superior de quebrada longitud: 136.20 m
E te: Propiedad particular longitud: 10.08 m
C ste: Propiedad particular longitud: 10.05 m

A ea Faja de Protección de Quebrada 3

icación: Borde superior de quebrada, lotes 25, 26, 81, 82, 126, 127, 128,130,
181 y 182 y propiedad particular.

Á a: 1245.81 m2
Li ideros:

N rte: Lotes 25, 26, 81, 82, 126, Longitud: 327.09 m
127,128,130,181 y 182 tr o

S r: Borde superior de quebrada Longitud: 328.60 m
sje: Propiedad particular Longitud: 1.35 m

Oe'ste: Propiedad Particular Longitud: 6.95 m

La ooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de
Agr cultura y Ganadería, cancelará el porcentaje de área comunal faltante que
corresponde a 35.64 m2 que representan el 0.022% del área útil de lates, de
acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropoiltana de Catastro y los Arts.
R. II. 127 y R.II.109 del Código Municipal.

De conformidad con el penúltimo inciso del Art. II. 127 del Código Municipal
(agregado por la Ordenanza Metropolitana 0188, publicada en el Registro Oficial
402, de 22 de noviembre del 2006), la Dirección Metropolitana de Catastro y la
.lefatura Zonal de stro de la Administración Z l Cald ro Lprocede n

4 ---
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inmediatamente después de ser notificados con la presente ordenanza, a registrar
esta área verde como bien de dominio público, y al bloqueo de las claves
catastrales de dicha área.

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 6 de noviembre I
del 2008, resolvió aplicar la normativa anterior a la vigencia de la Ordenanza !
Metropolitana No. 255, en lo que se refiere al porcentaje de las áreas verdes y
comunales de las Ordenanzas de Urbanización de Interés Social de Desarrollo -/

Progresivo, aprobadas por el Concejo Metropolitano a partir de septiembre del ¡
2008, cuyos informes y planos sean anteriores al 28 de agosto del 2008, por
cuanto el porcentaje del área verde y comunal es de 13% y anteriorrnente era del
10%.

Art. 5.- VÍAS.- Son de ancho variablede: 8m, 9m, 10 my 14m.

Art. 6.- OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son
las siguientes:

Red de energía eléctrica.
Red telefónica.
Bordillos, aceras y adoquinado. pa
Áreasverdes y comunales. o

Es obligación del urbanizador el desarrollo de los espacios verdes juito co la
entrega de las obras, así como el mantenimiento de éstos por parte d s
moradores. ' =

Art. 7.- ESPECIFICACIONES DEL AREA COMUNAL- Las obras a -ejecutars en ' CD
el área comunal son:

. Canchas de indor football, básquet, voley y tennis

. Casa Comunal juegos infantiles
:\Áreaverde y arborización.

Art. 8.- PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es y
de diez alios, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagará las contribuciones y mejoras de Ley.

5
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Art. 9.- GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- En garantÏade la
ejecución de las obras de urbanización, todos los lotes que conforrnan la
Urbanización del la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del
MAG quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor de la
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,quedando además prohibidos de
enajenar hasta la terminacióntotal de las obras; luego de realizadas se aplicará lo
c templado en el segundo inciso del inumerado ...(96) de la Sección V, Capítulo
I TÏtulo I del Libro Segundo del Código Municipal para ei Distrito Metropolitano
d Quito(sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza Metropolitana 0255).

Q eda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar no afecta la
a udicación de los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios
q forma parte de esta Ordenanza.

A .
10.- PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos

pr entados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes de la
C perativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de

icultura y Ganadería, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
I os y los documentos legales. En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad
n lanos, datos, documentos, o de existir reclamos de terceros afectados, será de

ex usiva responsabilidad de los directivos del Comité. Las dimensionesgfge
de los lotes son las determinadas en el plano que se aprueba, siendoph el fu
ind isibles. |J ,

O y

L . djudicación del producto de relleno de quebrada ( de propiedad 'Fhunicipal) ue e

se neuentra dentro del lote No. 336, será tramitada por parte de \fCodýënä as
den uesellordaesmyacaelatrámitenormal de protocolización y transferendia da giginio

Art. 11.- ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La Cooperativa de "

Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de Agricultura y Ganadería,
deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios
cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios del plano a
lega izarse el .cual se adjunta y forma parte integrante de esta ordenanza y a
terceros, conforme consta en el inciso segundo del artículo9 de esta Ordenanza, en
el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la misma en el
Registro de la Propiedad, bajo responsabilidad civil y penal de los dirigentes, en
caso d incumplimiento.
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Art. 12.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal /
Valle de los Chillos,se responsabilizadel seguimiento en la ejecución de las obras
de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar
la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 13.- MULTA POR RETRASO EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras por parte de la Cooperativa de Vivienda "Los
Retoños" de los Servidores del Ministerio de Agricultura y Ganadería, pagará a la
Municipalidad en calidadde multa, ei uno por mil por cada dia de retraso, calculado
del costo de las obras no ejecutadas. De persistir el incumplimiento, la
Municipalidad podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de todos los
propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.
Emitidos los informes correspondientes y establecida la muita por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera
Tributaria para que se emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro,
incluso por la vía coactiva.

Art. 14.- PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La Cooperativa de
Vivienda "Los Retoños de los Servidores del Ministerio de Agricultura y GanaderÏa",
se compromete en el plazo de seis meses, contados a partir de la sanción de la
presente ordenanza, a protocolizar e inZoiren el Registro de la Pro

° dg,. cþg
todos los documentos habilitantes, éste acto decisorio del Concejo, .tcaracter e
particular, que autoriza la urbanización, de conformidad con el Art. de lattey
Orgánica del Régimen Municipal; en caso de no hacerlo en el pb cgestipùlado,
quedará sin efecto esta autorizacióny se notificará del particular al C isario de.Ja
Zona Valle de los Chillos, para que inicie las acciones pertinentes.

DISPOSICION FINAL.- Esta Ordenanza entrara en vigencia a partir de la feeha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo M tro litano, el 25 de septiembre del
2008. '

A drés Vallejo Arces Dra, aría Belén Rocha Díaz
PRIMER VICEP'RESIDENTE DEL SEC ETARIÁTÏËÑËRAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CO CEJO METRGPOLITANO
DE QUITO DE UITO '
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CERTIFICADO DE DISCUSIÒN

La nfrascritaSecretaria General del ConcejoMetropolitano de Quito,certificaque
pr ente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 11

. 25 de septiembre del 2008.- o ertifico.-Quito,29 de septiembre del 2008.

. T

Dra. ana elen ocha DÏaz
GEC NERAL=SEL CONCEJO

MET POLITANO DE QUITO

A ALDÍA DEL DISTRITO.- Quit 29 de septiembre del 20 .

EJ ÚTES

Pa Moncayo legos os Pa -

ALCALDEMETROPOLITANODE Q ITO g.
TIFICO, que la presen ,. nada por Paca Moncayo

Gall gos, Alcalde Metropolit I 29 e septiembre del 2008.- Q , 29 de '

sep embre del 2008.

Dra. na Belen Rocha Díaz · y, cop a det orig nat we
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